
ACUERDO DE CONCEJO No 001-2022citt-Mpric-J

Juon.iuÍ, l8 de enerc de 2OD.

Et ATCAI.DE DE TA I,IUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CACERES - JUANJUÍ.

VISIO:

En Sesión de Conceio Ord¡norio No 001-2022, de fecho i 7 de enero de 2022, se oprobó
por decisión UNÁNIME del Pleno del Concejo Municipol, lo Conformoción de los
Comisiones Ordinorios de Consejo Municipol poro el Año Fiscol2022. y:

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locoles son órgonos de gobiemo promoiores del desonollo locol.
con personeío jurídico y pleno copocidod poro el cumplimiento de sus fines, gozon de
outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio,
conforme o los ortículos I y ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27912, Ley Orgónico de
Municipolidodes;

Que. el ortículo 39o de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N" 21972, esloblece que
los Concelos Municipoles ejercen sus funciones de gob¡erno medionte Io oproboción
de ordenonzos y ocuerdos;

Que, osimismo el orlículo 4]" del m¡smo cuerpo normotivo, expreso: ,,Los Acuerdos son
decisones que tomo el Concelb refeidos o osunlos específicos de inferés púbtico,
vecinolo rnsfif ucíonol, que expreson lo volunfod d e! órgono de gobiemo poro proclícor
un determinodo ocfo o sujelorse o uno conducto o noffno ínstílucionol',:

Que, de conformidod con lo d¡spueslo por el orlículo 88" del Reglomenlo lntemo de
Concejo, oprobodo por Ordenonzo Mun¡c¡pol N" 010-2015-MpMC-J, estoblece que: Los
Comisiones de regidores son órgonos consultivos del Concejo Municipol cuyo finolidod
es reolizor esludios, formulor propuestos y proyectos de reglomento de los servicios
munic¡poles respeclivos y emilir dictómenes sobre osunios de su competencio o que e¡
concejo municipol le encorgue y cuyo obietivo es moteriolizor los funciones y
olríbuciones señolodos en dicho reglomento;

Que, los comisiones pueden ser ordinorios o especioles, y el orlículo 108" del mismo
cuerpo normotivo (Reglomento lnlemo de Concejo), esioblece que los Comisiones
ordinorios presenton informes poro obsolver consullos especiol¡zodos de osunlos
ocordes o su competencio, los cuoles serón bien fundomentodos, precisos y breves en
concordoncio con el ortículo 120" de lo norno en mención; delerminóndose que el
legislodor ho estoblecido que esto comisión es como un órgono de gesl¡ón, que se
encorgon de los osuntos relocionodos con los competencios señolodos en lo Ley
Orgónico de Mun¡c¡polidodes, delerminondo, o su vez, sus funciones;

F¡nolmente, de conformidod con el ortículo 41. de lo Ley 27972. el pleno del Concejo
Municipol con dispenso del trómiie de lecturo y oproboción del octo, odopto po¡
UNANIMIDAD lo siguiente:

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CÁCTRES

JUANJUI - SAN MARTIN _ PERTJ

Jr. Gróu N' 337



MUNICIPAI.JDAO PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCERES

JUANJUÍ- SAN MARíN - PERÚ

Jr. Gr¿u N" 337

ACUERDO:

ARIíCULO PRIMERO.- APROBAR Los Comisiones Ordinorios de Conce¡o Municipol poro
el Año Fiscol 2022, los mismos que quedorón consliluidos de lo siguienle monero:

I. COTAFIóN DE ADMINISIf,ACIóN, ECONOMIA, FINANZAS Y A§UNTOS SOCIAI.ES:
- PRESIDENTE : ERNESTO CHU GRANADOS
- MIEMBRO I : MIRIAM ELENA MAZA ASENCIOS

- MIEMBRO 2 : FERNANDO VELA TARAZONA
- SECREIARIO: GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

2. COMBIóN DE DESAR¡OTI,O URBANO RUNA] E INfRAESIRUCÍURA I.OCAT
- PRESIDENTE : FERNANDO VEIA TARAZONA
- M¡EMBRO I : ERNESTO CHU GRANADOS
- M¡EMBRO 2: MANUEL RODRIGUEZ GLENI
- SECRETARIO: GERENTE DE GIDUR

3. COTABIóN DE PROMOCIóN Y DE§ARROUO ECONOMICO Y SOCIAT
- PRESIDENÍE : M¡RIAM ELENA MAZA ASENCIOS
- MIEMBRO I : IAVIER ALEJANDRO ICHAZO DEL AGUILA
- MIEMBRO 2 : JACK LÓPEZ HUAMAN
- SECREIARIO: GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO TOCAL

¡I. COMBIóN DE I.A IAUJEi, ORGANIZACIONES SOCIATES, PAMCIPACION Y DERECHO§

CIUDADANOS
- PRESIDENTE : MANUEL RODRIGUEZ GLENI
- MIEMBRO 1 : MIRIAM ELENA MAZA ASENCIOS

- MIEMBRO 2 : WILSON VASQUEZ SAAVEDRA
- SECREIARIO: GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL

5. CoM6É'{ DE PREsfAcóN DE sERvIcIos PÚBtEos GoIAUNAIE§ Y coN§ERvAcIoN DEI MEDIo
Ai/I¡IENIE Y ECOIOGIA
- PRESIDENTE: WILSON VASOUEZ SAAVEDRA
- MIEMBRO I : YOLANDA AREVALO VELÁSOUEZ

- MIEMBRO 2 : CESAR PEDRO RODRIGUEZ TISNADO
- SECREIARIO: GERENTE DE SERVICIOS AMBIENÍALES Y COMUNALES

ARIÍCUIO SEGUNDO.- ENCARGAR o lo Secreiorio Generol lo notificoción del presente
Acuerdo de Concejo o Io Gerencio Municipol y o los portes inleresodos, poro el
cumplimiento del presente Acuerdo.

ARIíCULO IERCERO.- ENCARGAR o lo Oficino de Tecnol ogíos de lo lnformoción y
Comunicociones, lo publicoc¡ón del presente Acuerdo de Concejo, en lo pógino Web
de lo eniidod poro su difusión.

REGíSIRESE, coMUNíQuEsE, PUB[íQuEsT Y cÚMPLASE.
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